
Señor Ing. 
JUAN CARLOS SAAB SALEM, 
Ciudad.- 

     En ENTÓS "A YAQUA, Y o DAD 
De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la junta general universal de accionistas de| la compañía 
“INVERSIONES SANTA MARTHA S.A. (INSMARSA)”, reunida el día] de hoy, tuvo 
el acierto de designarlo. 

GERENTE 

de la misma, por un periodo de Dos años. De conformidad con el estatuto social 

constante en escritura pública de constitución, autorizada por el señor Notario Cuarto 
del cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconi Ledesma, el 27 de agosto de |1967, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 20 de setiembre| de 1967, le 
corresponde a usted, entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, judicial, y 
extrajudicial de la compañía, en forma conjunta con el Presidente. UsteH remplaza al 

señor Mauricio Elías Sale endoza. 

          

Muy atentamente, 

Daniel Álberfó Saab Chedraui 

Presidente de la Junta General     

      

   

    
Acepto el cargo de GER 
S.A, (INSMARSA)”.- Gua 

a compañía “INVERSIONES SANTA MARTHA 

ul /enero 04 del 2011. 

    

ING. JUAN CARJOS SAAB SALEM, 
Cédula de Identj4dd No.091309563-4 

Nacionalidad/eguatoriana 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 1.456 
FECHA DE REPERTORIO: 10/Ene/2011 

E HORA DE REPERTORIO: 10:43 

e 

A S ISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

erre Cartifie que con fecha trece de Enero del dos mil once, queda inscrito 
- eu aNombramiento de Gerente, de la Compañía INVERSIONES SANTA 

MARTHA S.A. INSMARSA, a favor de JUAN CARLOS SAAB 

SALEM, a foja 4.814, Registro Mercantil número 812. 

  

   

  

ORDEN: 1456 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 109.395, del Registro. 
Mercantil del 2.009, al margen de la inscri ¡ón respectiva. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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